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DE LA PROVINCIA Oí CORDOBA.

Las leyes y las dlsposleionea del GoMer- 
ao son obligatorias para la eapltal de pro
vincia desde que se publican oflelalmente 
en ella, y desde cuatro días despues para les 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley

* de * de Noviembre de 1881.) ,

SUSCRICÍON PARTiCULAR.

Un mes en Córdoba. I tas, "3 Id, fuera, 4
Trimestre id.. . . ' 8*25 » iP26
Seisid..................... 16*60 > 22^50
Un r.Ûo.................... ■ Sá > 46

Se puiUca todos tos i^as esoepío los Dom^igos,

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en loa «Boletines odelaless se 
Imn de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionad os perlódleoa. (Ordenes de 
8 de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Auguste Real Fa
milia contisúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salad.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 2504.
El Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación, con fecha 29 del mas 
anterior, me comunica Ea Real Ór- 
den siguiente:

«Visto el expediente instruido 
sobre faltas y transgresiones gra
ves de Ia Ley, malversación de fon
dos y abusos cometidos por ia Di- 
putacioa provincial de Córdoba: 
Resultando que á consecuencia de 
la visita girada por el Gobernador 
de la provincia á las dependencias 
de aquella corporación, y con pre
sencia de las certiScaoiones y de
más documentos comprobantes de 
los hechos que la motivaron, se dic
tó la Real órden de 2ó de Marzo 
último, suspendiendo ea sus fun
ciones de Presidente y Ordenador 
de pagos de dicha Corporación á 
b. Leopoldo Calderón, conservin- 
dole, sin embargo, su carácter de 
Diputado provincial, y sin perjui
cio de acordar en su dia lo que pro
cediera contia los individuos de la 
Diputación que dejaron pasar sin 
protesta loa acuerdos que produje
ron los hechos denunciados: Resul
tando que los cargos que motiva
ron la Real órden antes citada, no 
801o se hallan perfectamente deñ- 
hidos slne también agravados oon 
*08 nuevos datos que arroja el ex- 
P*lie6te, remitido con pOBtenori-

dad, sobre la administración de ia 
Casa de Maternidad, del cual apa-, 
rece: que las nóminas de las nodri
zas se forjnsbftn sin tener conoci
miento exacto del número de niños 
en lactancia; que muohos de estos 
han sido admitidos sin acuerdo ni 
rfrden de la Diputación ni forma
ción dé expediente que justifique su 
procedencia; que en las listas for- 
madas en 31 de Diciembre de 1883 

5 'aparején en lactancia 543 niños, 
mientras en les nóminas se satis
face á las amas el imparte oorres- 
pondiente á 642; que está compro
bado el ingreso por la puerta de la 
Casa de Maternidad de muchos ni
ños designados con sus apellidos, y 
alguno con la declaración de que 
sus padres se hallan unidos por le
gítimo matrimonio, y sin embargo 
figuran y se hallan inscritos como 
expósitos; que entre los que han 
ingresado en esta forma los hay 
que han cumplido hace tiempo la 
edad de la lactancia, y sin embar
go viene pagándose esta haata que 
han cumplido cinco años; otros 
que después de admitidos como ex
pósitos fueron entregados á sus 
madres, abonando á estas la retri
bución como nodriza; alguno que 
habiendo ingresado en 18r2, con
tando cinco eños de edad, viene des
de aqueba fecha figurando en nó
mina y cobrando su madreel ha ber 
de lactancia; otro por quien se pa
ga á dos nodrizas á la vez, y hasta 
he com prueba ei hecho de venir fi
gurando en relación de gastos los 
ocasionados por un niño durante 
los siete meses siguientes á su fa 
llecimiento; y por último, que las 
nodrizas presentan en la revista de 
inspección á los niños sin el pros- 
cinto que por reglamento se les co- 
loca al cuello al tiempo de recibir*

los, lo cual puede dar origen á fá- 
Giles sustituciones: Considerando 

? que el abono de pensiones por lae- ^ 
tancias á las madres de los admi- i 

; tidos como expósitos, aaí como las j 
' satisfechas para atenderá las de loa < 
f admitidos sin expedientes ni órden ; 
’ de la Diputación, constituyen no - 
í solouna infracción de la Ley de con- j 
j tábilidad por lo que afecta á la dis- ■ 
; tribucion de fondos, sino una mal- 1 
K.wrsacion de cantidades, pues se j 
; han invertido en un objeto distinto á * 
t aquel para que estaban consigna-
: do^: Considerando que al inscribir 

como expósitos á individuos desig- 
j nados al ingresar en ia Casa de Ma- 
, ternidad con sus apellidos y cu- j 
i yos padres son conocidos, se altera
' su estado social y eb compromete i 
' la determinaoion de su estado de ! 
i sus derechos civiles, looual coosti- 1 
; tuyo un verdadero delito: Conside- . 
i raudo que los hechos que quedan ’ 

apuntados resultan del exámen de 
’ los documentos referentes tan solo i 
' al mes de Diciembre último, y que ; 

existe la seguridad de que tan es
candalosos abusos y gravísimas 
faltas han seguido perpetrándose 
en los meses sucesivos: Consideran 
do que contra los acuerdos de la 
Diputación relativos á los hechos 
que han dado lugar á proceder con- 1 
tra dicha Corporación han protes- ' 
tado, salvando su voto, tan solo ■ 
los Diputados provinciales D. Án- t 
toniu Quintana Alcalá, D, Tomás > 
Con e y Luque y D. Juan de Mata j

1 Moreno Sánchez: Considerando que 
los Diputados D. Rafael Barroso y 
Lora, D, Ramón Melendez Valdés 
y D. Rafael Melendo y Gómez to
maron posesión de sus cargos con 
posterioridad á la perpetración y 
denuncia de los expresados hechos, 
el Rey (H- 0' ?•) « ^8 servido re

solver, oon arreglo al último pár
rafo det art. 133 da la vigente Ley 
provincial, la suspension de loa Di
putados D. Leopoldo Calderón y 
Pineda, D, Ramón de Porras Ay
llón, D. Isidro Molina Moreno, don 
Juan Cabrera Valero, D. Tomáa 
González de Canales, D. Pedro de 
Vargas Muñoz, D. Johan Gimé
nez, D. Manuel Matilla Barrajon, 
D, Filomeno Moreno Garcia, don 
Francisco Ulloa Valera, D, Rafael 
de Flores, D. Rafael Serrano Lora, 
D, Santos Maria Pego, D, José 
Sánchez Guerra, D. José Felipe Sal
cedo, D, Francisco Gamero 'Civico, 
Marqués de Monte Sion, D. Juan 
Cuenca Fuillerat, D. Tomás Blan
co Perea, D. Antonio Blanco Pra
do, D. Manuel Tiscar y Lopez, don 
Gabriel Murillo Delgado, D. Fran
cisco de P. Castillo y Parejo, don 
Luis Antonio Aparicio, D. Francis
co Rodríguez Ojeda, D. Bartolomé 
Ay ion, D. Bernabé Ceballos Ma
dueño, D. José Ariza Medina, don 
Wifredo de la Puente y Noguer, 
D. José Pablo Rivera y D. Antonio 
Ferreiro y Fernandez: que se re
mita el expediente al Gobernador 
civil de la provincia para que, sin 
perjuicio de que tenga cumplimien
to lo que previene el art. 138 de la 
expresada Ley provincial, prosiga 
la investigación de los hechos de
nunciados hasta su completo escla
recimiento, dando cuenta á este 
Ministerio; y por último, nombrar 
para completar la Diputación, 
con carácter de interinos, á D. Ma
nual Villa Ceballos, D. Mariano L. 
Mogrovejo, D, Nicolás Montis y 
Cordero, Marqués de Boíl, D. En
rique Cortes Velarde, 0. Alfonso 
Cárdenas Morillo, D. Alfonso Ro
mero Marta, D. Juan Angel Ga- 
fiardo, D, Juan Bautista Aguilar,
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D. Alfonso Blanco Galan, D. Acis
clo Quirós, P. Luis Navarro Por
ras, D. Dionisio Garcia y Garcia, 
D. Antonio Mena, D. Leonardo 
Castiñeira y Cáceres, D. Antonio 
Villalva y Gutiérrez, D. Rodrigo 
Paz, D. Rafael Camacho, D. Ra
fael Pineda y Susbielas, Sr. Marqués 
de Campo de Aras, D, Rafael Mo
reno Clavería, D. Francisco Mal- 
donado, D. José María Campos, don 
Santiago Serrano y Ruiz, D. Juan 
Antonio Harriero, D. Diego Eci
ja y Ferez, D. Atanasio Linares y 
Ulloa, D. Nicolás Alcalá Galiano, 
D. Rafael Blanco Alcaide y D, Juan 1 
Vargas Belez, en quienes concur
ren las circunstancias de haber si
do anteriormente Diputados por 
los distritos que representaban los 
suspensos.

Lo que de Real órden lo digo á 
V. S. oon inclusion del expediente, 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.»

Lo que he dispuesto se haga pú
blico en este periódico oficial para 
general in teligenoia.

Córdoba 4 de Junio de 1884.

El Gobernador,
Jw^Hin Oarcia f Espiiwsa.

Núm. 25QS,
En uso de lai atribuoionei que 

me confie!6 el »t. 62 de la ley pro
vincial vigente, he acordado convo
car & sesión extraordinaria a la £x- 
eeleotisima Diputación de esta pro 
vincia, para el día 14 del corriente, À 
las dos de la tarde, en su salón de le
siones, oon el doble objeto de consti
tuir nuevamente la citada Corpora
ción y para tratar de la reforma del 
presupuesto adicional al ordinario 
vigente de la provincia, conforme á 
lo dispuesto en Real órden de 8 de 
Abril último.

Lo qne hago público en este pe
riódico oficial en cumplimiento del ' 
expresado articulo.

Córdoba A de Junio de 1684,
El Gobernador,

J. Garda ¡/ E^pinota. j

Núm. 2493.

Encargo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de la caballería cuyas señas 
á continuación se expresan, la cual 
fué estraviada en el real de la feria 
de esta capital el día tres del cor
riente.

Señas.
Un mulo da tres añea, con la 

marca, negro, algo corvo y bra
gado*

Córdoba 5 de Junio de 1884.

El Gobernador, 

/M^KÍn Garaia ^ S^n<ff<t,

Núm. 2494.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos do esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, prccodan á la 
busca de las caballerías cuyas se
ñas á continuación se expresan, las 
cuales desapareoieron del término 
de Santaella la madrugada del día 
31 del mes anterior.

Señas.
Un burro platero, cerrado, me

diano, sin hierro y señalado en las 
orejas con la punía rasgada.

Otro tambien platero, de alzada 
regular, cerrado, sin hierro, con 
dos sobrecañas una en cada brazo, 
y el izquierdo labrado á fuego.

Otro cerrado, mediano, pelo os
curo, sin hierro y sin señas paríi- 
culares.

Córdoba 5 de Junio de 4834.
El Gobernador,

Joaftíin Garcia y Eípinota.

Ministerio de Hacienda.

INSTRUCCION 
para el procedimiento contra deudo- 

rea á la hacienda pública.
(Continuación.)

Ari. 24. Freaentada la relación 
de deudores y el expediente á que se 
refiere el articulo anterior, se dictará 
en dicho expediente y dentro del tér
mino de 24 horas un decreto decla
rando incursos á los deudores en el 
recargo de segundo grado, y man
dando proceder al embargo y venta 
de los bienes muebles y semovien
tes, frutos y rentas, autorizando la 
entrada en el domicilio de los oon- 
tribuyentes morosos y nombrando el 
Gomisionado ejecutor que ha de 
pratioar las sucesivas diligencias 
hasta realizar el cobro.

Loa nombramientos de Gomisio- 
nauos se harán siempre á propuesta 
del Recaudador, si lo hubiere, ó de 
sus delegados, el cual ó loa cuales 
podrán proponerse á si mismos. El 
nombrado recibirá un despacho que 
le autorice para llevar adelante la 
ejecución.

Si el Alcalde negase la proceden
cia de la vía de apremio, la entrada en 
el domicilio del deudor ó el embargo 
o venta de sus bines, por faltar al
guno dolos reqoisitus determinados 
en esta instrucción, lo expresará asi 
un el anto motivado que dictara den
tro del indicado término de 24 horas, 
cousignanlo en él clara y precisa
mente el requisito ó requisites que 
falten. En el mismo día devolverá el 
expediente al Recaudador para que 
se llenen en un brevísimo plazo di
chos requisites, y si éste no pudiese 
hacerlo ó conceptuase que las faltas 
no existen, pasará el expediente á 
la Autoridad económica ce la pro
vincia.

Sabsanadas las faltas del proce
dimiento ó dsolarado por la Autori
dad economies, bij? su responsabi

lidad. que aquellas no existen, vol
verá el expediente al Alcalde para 
que dentro de otras 24 horas dieta el 
auto solicitado, conforme al artículo 
ó? de la ley de 11 de Julio de 1877 y 
4.’ de la de 19 de Judo de 1869.

Sí de nueve lo denegase, expre
sará los motivos y el Recaudador 6 
Comisionado acudirá al Juez muni
cipal para que decrete el apremio, 
entrada en el domicilio y venta de 
que se trate, y daré cuenta á la Au
toridad económica de la provincia á 
fin de que lo ponga en conocimiento 
del Fiscal de Ia Audiencia y se exija 
laresponsabilidndpenal correspon
diente. De igual manera se procede
rá en el caso de negarse el Alcalde á 
dictar los autos motivados que ex
presa esta lustruccion.

Si el Juta municipal se negara al 
cumplimiento de los deberes antes 
indicados, se acudirá ai Juez de pri
mera instancia del partido corres
pondiente, para que por este se 
acuerde la autorización y providen
cia exigida.'

Da toda negativa por parte de los 
* funcionarios antes expresados se 

dará cuenta á la Autoridad econó' 
misa de la provincia, á fin de que lo 
ponga en conocimiento del Fiscal de 
la Audiencia y exija las responsabi
lidades que procedan oon arreglo á 
las leyes.

El contribuyente que se encuen
tre en el casa del último párrafo del 
art. 23 y presante la copia del acta á 
que el mismo se refiere quedará re
levado del recargo de segundo gra
do, si en el mismo dia en que se le 
haga la notificación de que trata «1 
art. 25 satisface su descubierto y re
cargo del pri mar grado.

Art. 2á. El Comisionado ejecutor, 
provisto del despacho, recogerá el 
expediente original é invirtiendo el 
tiempo mas breve posible, notificará 
el decreto de apremio á los deudores 
comprendidos en aquel, advirtién- 
doiee que acudan à pagar su descu
bierto en el preciso término de 24 
horas. Esta notificación se hará en la 
forma que prescribe el art. 80.

Art. 26. Si el deudor pagase el 
principal y los recargos en el plazo 
señalado, se dará por terminado el 
procedimiento, sin ningún nuevo 
gravamen.

Si no pagase, se llevará la ejecu
ción adelante.

Art. 27. Si notificada el decreto 
de apremio observa el Comisionado 
ejecutor que el deudor oculta sus 
bienes muebles ó semoviautes, pro
cederá á hacer de el'os un embargo 
pteventivo con asistencia de dos tes
tigos, dando inmediatamente cuenta 
al Alcalde y llevando adeUnte en 
seguida la ejâc æion en los términos 
que prescribo el art. siguiente.

El deudor podrá evitar el embar
go preventivo presentando persona 
abonada á satisfacción del Comisio
nado que responda del débito y re
cargos impuestos.

Act. 28. Pueden ser embargadas 
todos los bienes muebles y semovien
tes del deudor, inclusos los ganados 
y todos les frutos sgrícolss ya reoo- 
Isetadcs, y además, pero solo A fait*

S de aquellos, los frutos á la vista próc- 
1 simes á la recolección, les rentas, 
Ilos alquileres y las peniiones y suel

dos de cualquier especie.
Se exoeptoan solo del embargo 

los bienes siguientes:
1 .° Les ganados destinados á la 

labor y al aosrreo de frutos de las 
tierras cultivadas por el deudor, se
gún resulte del amillBiamiento.

2 ." Les carros, arados y demás 
jostrumentos y aperos de labranza.

3 / Los libros, instromentos y 
herramientas que el deudor necasite 
para el ejercicio personal de su pro- 

! fesion, arte óieduetris.
Í 4." La cama del deudor é indivi

duos de su familia que viven en su 
compañía.

6 .* La ropa de uso diario de las 
mismas personas; y

6 / Los uniformes, equipos y ar
mas de los militares con arreglo á su 
grado.

Eu los casos en que haya de pro
céderas contra loa sueldos ó pensio
nes seb se embargará la ouart* par- 

§ te de ellos si no llegasen á 2.0(10 pe
setas en cada afia; desde 2.000 4.500 
pesetas la tercera parte, y desde 4.600 
en adelante, la mitad.

Cuando por disposieion de la ley 
esten gravados dichos sueldos ó pen
siones oon sigan descuento perma
nente ó transitorio, la cantidad li
quida que deducido este perciba el 
daodot será la que sirva de tipo para 
regular el embargo, según la pro
porción fijada en el párrafo ante
rior.

(Se continuará.)

Í Ministerio 
j de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
"Visto el expediente instruido 

con motivo de la instancia elevada 
por Melitón Conversa pidiendo in
dulto de la pena de tres años y cin
co meses de prisión correccional 
que la Audiencia de Albacete le im
puso en causa por el delito de dis
paro de arma de fuego y lesiones:

Considerando que el reo ha su
frido nueve décimas partes de su 
condena y le perdona la parte ofen
dida:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provi sional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sen tenciadora, con lo cónsul' 
tado por el Consejo de Estado, y 
con el parecer de mí Consejo de Mi' 
nistros,

Vengo en indultar á Melitón 
Conversa del resto de la pena da 
tres años y cinco meses de prisión 
correccional que le fué impuesta en 
la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta da 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro, — Alfonso,—El Ministro da 
Gracia y Jasticia, Fracoisco Sil' 
V9l9,

Ministerio de Cultura 2024



Accediendo á lo soHoítado por 
don José Banás y Gorgui, Prasi- 
dente electo de la Audiencia terri
torial de Las Palmas, y de confor
midad ademés con lo prevenido en 
los artículos 238 y 204 de la ley 
provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber 
que por clasiücacion le correspon
da y los honores de Presidente de 
Sala de la Audiencia de Madrid, en 
atención á sus buenos y dilatados 
servicios en la carrera.

Dado en Palacio á treinta de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro. — A'fonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Sil
vela.

Núm. 2400.

Administración de Propie- 
-dades é Impuestos de U 

provincia de Córdoba.

Circular.

Ha llamado la atención de es
ta Administraoion el considerable 
número de pliegos que los aanores 
Alcaldes de la provincia dirigen A 
la misma sin tas formalidades que 
previene la Real órdeu de 6 de Se
tiembre de 1882, cuya disposición
1." dice: «Los Ayuntamientos y 
otras Corporaciones no po Irán re
mitir su correspondencia escrita ó 
impresa á las distintas Dependen
cias del Estado por otro conducto 
que por loa servicios de correos, 
fran^ueándola con arreglo á la ta
rifa vigente;> y dispuesto el que 
suscribe á no tolerar este abuso en 
perjuicio da los intereses del Esta
do, incurriendo en responsabilidad 
ha creído conveniente advertir á 
tas indicadas autoridades y demás 
funcionarios púbdeus y particula
res que tengan neoesidad de diri
gir pliegos á la Dependencia de su 
^^rgo, que ninguno será admitido, 
sin que en el sobre se hayan fijado 
d inutilizado loa sellos de franqueo 
^U6 la correspondan según la tari
fs vigente; prevíniéndoles que to
dos aquellos que se reciban sin el 
Correspondiente franqueo inutiliza
do en las oficinas de correos, serán 
^^tregados en la Administración 
de ( ontribu oiones y Rentas, á fin 
^® que á sus remitentes lea sea exi- 

K‘da la responsabilidad que deter
mina la disposición 3.* de la citada 
Rual Órden.

Córdoba 4 de Junio de 1884.— 
21 Administrador de Proviedades ó 

^®pueeto8^ Leopoldo F* Bermúdez,

iíESIlKIilSTOS.
Núm, 2481.

Alca! lía constitucional 
da Almedlnila.

D. Antonio Vega, Alcalde oonstitu- 
cionsi de esta villa de Almedi
nilla.
Higo saber: que no habióndose 

presentido en el día veinte y cinco 
de los corrientes Heitador alguno en 
la subasta celebrada para el arrenda
miento con venta libre de las espe
cies de consumoa en cumplimiento 
A lo acordado por este Ayuntamien
to y adjuntos, so celebrará otra su
blata el Domingo ocho de Junio 
próximo en estas Cesas eapitnlares 
de once A doce de su mañana, sir
viendo de tipo les dos terceras partes 
de la cantidad designada en confor
midad al párrafo 3.” del art. 322 de 
la instrucción.

Almedinilla 30 de Mayo de 1884. 
Antonio Vega.—P. S. M., Fuentes 
Rodríguez.

Núm. 2482.

Alcaldía constitucional 
de Granjuela;

D. Manuel Maris Monterroso, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: que haUándose va
cante la plaza de Médico Cirujano 
por haber cesado el que venia des
empeñándola, se anuncia dicha va
cante para que en el término de 
treinta días presenten en la Seoreta- 
tía de este Ayuntamiento solicitad y 
documen tos que acrediten su apti
tud y servicios, las personas que se 
crean con derecho á obtar dicha 
plaza, debiendo advertirse que el 
sueldo que diefrnta ea el de 760 pe
setas pegado de los fondos munici- 
palee bajo las bases que ee hallan de 
manifiesto en esta Secretaria.

Granjuela !.• de Junio de 1884. — 
Manuel Maria Monterroso.

Núm. 2483.

Alcaldía coDslítucional 
de Dos Torres.

Don Faustino Hijosa Caballero, Al- 
oeld’i constitucional de esta villa 
de Dos Torree.
Higo saber: que el padrón de ve

cinos augetos al impuesto equiva
lente ai de la sal se balls terminada 
y expuesto al público en la Secreta
ria municipal por término de diez 
días para la reclamación de agra
vios; pasado este plazo no serán oí
das las reclamaciones por justas que 
sean.

Dos Torres 2 de Junio do 4884,— 
Fanstino Hijosa.—P, S. M., José 
Miguel Aicadie.

Núm. 2400.

Alcaldía constitucional de 
San Sebastian de los BjHes- 

teros,

D. Joan José Rovi Giraldo, Alcalde 
coustitucional de esta villa.
Hago saber: quo terminado por 

este Ayuntamiento el padrón de cé
dulas personales para el próxmo año 
económico de 1884 á 85, queda ex
puesto al público por espacio de diez 
dias, para la reclamación de agra
vios.

Dado eq San Sebastian do los Ba
llesteros 2 de Junio de 1884.—Juan 
José Rovi,—Por su mandato, Andrés 
Marquez y Ruvi, Secretario.

JEZGÁDOS.
Núm, 2502.

Juzgado da primera instan
cia de Cabra,

D. Francisoo Molina y Borrego, Es
cribano do actuaciones del Juz
gado do primera inátancia do esta 
ciudad.

■ Doy fé: que en este Juzgado y 
por la Escribacía de mi cargo so han 
seguido autos ordinarias sobro des
amortización de la Obra pía fundada 
por Bartolomé Garcia de la Goba y 
su mujer Beatriz de Palma; en loo 
cuales seguidos por todos sus trá
mites ha recaído la siguiente sen
tencia:

En la ciudad de Cabra á dos de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro; el señor Francisco de Frías 
y Villalobos, Jutz de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido 
habiendo visto estos autos sobre 
desamor ti zicion del patronato fon
dado por Bartolomé García de la Go
ba y doña Beatriz de Palma su mu
jer, seguidos á instancia de Francis
co de Paula Mural y Caballos y de
más consortes, representados por el 
procolador de este Juzgado don 
Francisco de Posadas Z ifra y dirigi
dos por el letrado do i Pedro Antonio 
Sánchez;y

1 ." Resultando; que según testa
mento de Bartolomé Garcia de la Co
ba y de Beatris de Palma su mujer 
otorgado ante la fé púb ica de don 
Gonzalo de Silva el veinte y seis de 
Enero de mil quinientos setenta y 
cinco, cuyo testimonio obra en au
tos al fó io caatrocíentos veinte y 
nueve, dispusieron entre otras cosas 
que las tierras cortijos situadas en 
este término á la parte de Mataosos 
de anas setenta fanegas de tierra de 
cuerda lindando al término de Luce
na, se dotase de dos en dos años á 
las huérfanas de ambos linages y 
que ai hubiese dos ó mis que ee 
quisieran casar lo hiciera la que fue
se de mas edad primero, y asi suoe- 
sivamente y si no hubiera doncella 
pobre los patronos pudieran elegir 
entre las estrañu; á la vez dispone 
que les primeros patronos lo sean 
sus dos ¿ermaaos don Cristóbal 7

don Diego de Aguilar dándole la fa
cultad para que nombren el que les 
ha de suceder en dicho patronazgo 
el que ha de ir de varón en varón y 
en defecto de un Lijo descendieots 
que sea varón que puede pasar á los 
hembras la mayor de cada noo ó des
cendiente por la linea femenina. Que 
pagadas todes las cargas y legados 
del remanente de todos sus bienes se 
instituyan en herederos reciproca
mente.

2 .° Resoltanloi que la Bíatrii de 
Palma cónyuge sobreviviente otor
gó ctro testamento el veinte y dos 
de Agosto de mil quinientos ochenta 
y cinco ante el Escribano Rodrigo 
de Baeza en el que dispone que las 
rentas del oortíjo vinculado las go
cen en la misma forma qua dispone 
para las huérfanas pobres, los pá- 
lieLtes varones pobres sean huérfa
nos ó no.

3 .* Resultando: que don Antonio 
Urbano primero y después don Fran
cisco de Posadas Zafra en nombre 
de Francisco de Paula y de Do
mingo dal Moral y Oeballoa, María 
del Rosario del Moral Ceballos viu
da de Antonio Rueda, de Antonio 
Lopez Córdoba corno marido de Ma
ria Rafaela dal Moral y Coballos, de 
Antonio Camilo Lapez y Montes co
mo marido de Maria bel Gármen Mo
ral y Caballos, de Bonosa Linares 
Ceballos viuda de Juan 3 un o hez Al
guacil, de Maria Antonia Mesa viuda 
de Vicente Amo, de Francisco Ce
ballos, de Antonio Alcántara como 
marido de Marla de la Cmi Caballos, 
de Ignacio Feraz, marido de Maria 
Sierra Caballol, Francisco Ouarde- 
fio, Ignacio da Corpas marido de 
Josefa Ortiz Linares, de Antonio Mo
reno Cuevas como marido da Maria 
Juana Ortiz Linares y Rafael Barran
co Saiamaaca como marido de Rai
monda de Mesa y Caballos, aoitiene 
la demanda del catorce de Setiembre 
de mil ochocientoa setenta y siete en 
la que solicita quo en definitivi se 
declaren desarmortizados los bíanes 
dotales de la Obra pía fundada por 
Bartolomé Garcia de la Coba y Bea
triz de Palma adjudloándoles á sus 
repreGentados los demandantes,como 
ce libra disposioioa pata qua los di
vidan entre si por iguales partes oon 
la Obligación de reservar la mitad 
para sus inmaúlatoe sucasores, oon 
eaelusion de los harmanoa señores 
Vargas, de don José Fernandos Vi
llalta y dedoña María de la Sierra 
Cano por ser ricos estos y no tener 
cunJio'onrs por consiguiente para 
poder obtener la adjudicación en 
la forma establecida por loa funda
dores.

4 .’ Resultando: que el miimo 
procurador don Antonio Urbano re
presentando A don José Fernandez 
Villalta y don Rafael Sabariego á 
don Rafae', don Miguel, don Fer
nando y don Juan Vargas y Coles 
se apartaron de estos autosexpresan- 
do que lo hacían por carecer la fua- 
daeioa de bienes dotâtes, toda vea 
que el Gobierno los tiene vendidos 
como propios suyos.

b.* Resultando: que en atención 
á que los demandados ño conteits-

Ministerio de Cultura 2024



8611 A ÍA dems-íía^ el procundor den 
Antonio Morales «n nombre de Jos 
demandRutes Francisco de Paola del 
Moral y Caballos y consortes, acusó 
la rebeldía y fueron declarados re
beldes los demandados señores Var
gas y demás consortes.

6.* Resultando: que cotejadas las 
partidas y demás duonmentos pre
sentados con los originales á que se 
refieren dentro del término de prue
ba y con citación de la parte contra
ria están conformes.

7? Resultando: que Miguel Oe
balios eatOTO ea^ado con Maria Per
fecta Perez de cuyo matrimonio tu
vieron cuatro hijos: uno de olios que 
fué Francisco de la Cruz GebaUca 
casó con Narcisa Ramírez de cuya 
legítima union fueron habidos Marie 
de la Cruz Ceballos, Francisco Cruz 
Ceballos, Maria de la Cruz Ceballos y 
Maria del Cármen Cruz Ceballos liti- 

. gantes todos y en representación de 
esta su hijo Francisco Antonio Quar- 
defio: otro Ana Ventura Ceballos 
casada con Juan Manuel Mesa, de 
cuyo matrimonio fueron habidos 
Raimonda y Maria Antonia de Mesa, 
ambas litigantes: otra Luisa Coba
llos casada con Félix Linares, de 
cuyo matrimonio fueron habidos 
Bonosa y Cármen Linares y Ceba
llos, litigante la primera y en repre- 
sentaoiou de la segunda sus cuatro 
hijos, Maria Josefs, Juana Maris, 
Juan Antonio y José Maria Ortiz Li
nares, y el otro hijo de la doña Ma
ria Perfecta Perez que era Maria 
Antonia Ceballos casada con Juan 
Pedro del Moral, decayó matrimo-, 
cio fueron habidos Domingo, Fran
cisco, Rosario, Mana Rafaela y Cár
men del Motal Ceballos, todos liti
gantes.

8.’ Resaltando; que Maria Per
fecta Peres, casada con Miguel Ce- 
baUca, está en octavo grado de la 
linea recta de Antonio Gutiérrez de 
la Coba, hermana del fundador Bar
tolomé Garcia de la Coba según se 
comprueba por el testimonio de jus
tificación ad-perpetuan obraste al 
folio cincuenta y nueve do estos au
tos y hs cartificaciones bautismales 
tambien presentadas.

9.’ Resultando: que los deman
dantes han sido declarados pobres en 
el correspondiente juicio; y

L" Considerando: que la ley de 
once de Octubre da mil ochocientcs 
veinte desamortizó los bienes ama
yorazgados, fideicomisos patronatos 
y cualquiera otra especie de vincu- 
lacicn«s, mandando que los bienes 
sugetos A ellos vuelvan á la clase de 
absolutamente libree; per consi
guiente Ias'tier ras del cortijo titulado 
Mataoscs, bienes dotales del vínculo 
que instituyeron Bartolomé García 
delà Coba y en muger Beatriz de 
Palma, deben quedar en concepto de 
libres con arreglo A la disposicioa 
citada.

2/ Considerande: que tanto en 
los patronatos corno los mayoiazgos 
se establece el órden de suceder con 
arreglo A lo dispueato en la escritu
ra de fundación y en el caso presen
te Bartolomé Garcia de la Coba y m 
muger Beatris de Palma en el testa

mento otorgado en el año da mil 
quinientos Botsnta y cinco al eatable- 
o»r que sucedan las huérísnas pobres 
de sus linages, usan da su perfecto 
dereuhjy es la regia que se ha de 
observar para la decizion ó designa- 

i clon de las perdonas que han de su- 
oedeile, pero como este testamento 

■ foé modificado por Beatriz de Palma 
j el año da mil quiclentos ochenta y 
¡ oinoa, estableciendo la auoesion á 
j dicho vínculo no el de las hembras 

huérfanas, sino tambien el de loa 
varones aunque estuvieran casados 
con tal que faeron pobres.

S." Considerando: que el snoesor 
inmediato de un vinculo adquiere au 
posesión por ministerio de la ley, 
muerto el poseedor sin acto de apre
hensión aunque alguno lo hubiese 
tomado antenormante, según lo 
dispone la ley primera, título veinte 
y cuatro de la Novísima recopila
ción en su libro once y santeacis del 
Tribunal Supremo del cuatro de 0o- 
tubre de mil co hocientoa sesenta y 
dos, y en el caso presente los de
mandantes ya mencionados son su- 
casores inmediatos al vínculo aun
que no hayan verificado ningún acto 

i de aprehensión.
4.* Considerando: que los posoe- 

dores de las vinculaciouea suprimi
das por la ley del diez de Octubre de 
mil ochocientos veínta, podrán desde 
luego disponer de la mitad de los 
bienes reservando la otra mitad sí 
que débil sucederle para que dispon
ga de ella libremente corno dueño 

3 tegua lo dispone el articulo segando 
de dicha ley.

Vistas las disposiciones legales 
citadas y el articulo mil cieato no
venta de la autigus ley de Eajuicia- 
miento civil:

Fallo: que debit dsolarar y de- 
olaraba desamortizados los bienes 
dotales de la obra pía fandada por 
Bartolomé García de la Coba y su 
muger Beatriz de Palma consistente 
en las tierra: cortijo de Mataosos, de 
este tórmiao, y las reatas prodací- 
das ó debidas producír desde que las 

; dejó el último poseedor, adjudicán
dolas en concepto de la mitad libre y 

; la mitad resaevabie á loi demandan- 
! tes Eran cisco de Paala, Domingo, 
i Maria del Rosario, Maria Rafaela, 

María del Cármen Moral y Caballos, 
i Bonosa Linares y Caballos, María
1 Antonia Masa. Francisco Ceballos,
: Mari» delà Cruz Caballos, María da
1 la Sierra Ceballos, Francisco Quar- 
i deño, Josefa Ortiz Lunares, Mana 
: Joent Ortiz Linares y Raimonda de 
: Mesa y Ceballos, siu expresa coode- 

nacion de costas y en virtud de la 
: rebeldía da loa demandados, pabir- 

quesa esta sentencia en el < 3oietin 
oficial* de esta provincia.

¡ Así por esta mi sentencia defioi- 
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo, Francisco de Frits.

Pronuueiamiento. Dada y prc- 
nanciada fué la sentencia anterior 
por el señor don Francisco de Frías 
Villalobos, Juez de primera instan
cia de este partido, haUándosa cele
brando Audiencia pública hoy dos 
de Junio de mil ocbooiantoi ochenta

y coetro, de que doy fé: ante mí 
Frotteisro Molina y Borrego.

La sentencia y publicaoícn antes 
inserta están conformes con su ori
ginal á que me refiero.

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de esta pro
vincia paresa inserción en el cBole- 
tin oficial* de la misma, pongo el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez en Cabra á tres de Junio da 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Francisco Molina y Borrego.— 
Vz B.’: Francisco do Frías.

Monto de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

En este día han ingresado en la
Caja de ahorres 20.440 Rvn. por 51 
imposiciones de las cuales son nue
vas 9 y se han satisfecho 8.058 
Rvn. A solicitud de 14 imponentes.

Córdoba !,• de Junio de 1884.—
El Director, P. 0., Rufino Gómez.

AN U N GIOS.
Arrendamiento.

En subasta pública y extrajudi
cial ae arrienda desde primero de 
Enero del silo próximo, la hacienda 
de olivar nombrada de la Trinidad, 
término de la Rambla, de esta pro
vincia. El remata tendrá efecto el día 
doce de Junio inmediato á las doce 
de su mañana, en la notaría de dos 
José Sánchez Guerra, de esta capital, 
en donde se encuentra de manifiesto 
el pliego do condicione, bajo las cut
íes ha de verificarse dicho arrenda
miento. 6—5

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenír 
loa Juzgados municipales, por don 

í Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.*

Acaba de ponorsa á la venta la 
«quinta edición» de este importante 
libro para oso de los Jozgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co- 

' me á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y domas diapúsioiones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaoiones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y oompietes formula
rios para los joioios de faltas y para 
las diligencias preliminares del sa
mario. y, por ultimo, el lib. 3.' del 
Código penal, que preicribe las pe* 
ñas correspondientes.

La circunstancias de haberso 
agotado ya cuatro namerossi edicío- 
aw d« wH Mian»! detnaeitra lo 

indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarioB A quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor da los Ayuntamientos 
y de loa Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

LEYES ELECTORALES
‘ de Diputados A Córtes y Senadores 

por la redacción de <B1 Consultor de 
los Ayuntamientos y de loe Juzga

dos municipales.*
Acaban de ponerse á la venta en 

nn pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 28 da Di
ciembre de 1878 y Is da Senadores 
da 8 da Febrero de 1877, convenien
temente anotadas, seguidas de las 
disposiciones ofioiales dictadas pos- 
terioimeute y con furmulsrioa para 
todas las operaciones qua en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

«El Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
da arriendos y préstamos seguido de 

' los formularios correspoudientes A 
; estos contratos por D. Fermín Abella, 
r abogado y director del periódico «El 
i Coosultor de los Ayuntamientos y 
; de los juzgados municipales.»

Acaba de pobticarse esta obra 
Utilísima para loa propietario», colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
doras, cuntratiatas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artietas, mozos de 
servicio, posaderos, fundistas, pres- 

. tamístas, prestatarios, iodustríales, 
comerciantes, y, en una palabra, 

- para todo el mundo, porque muy pe
can serán las personas que con uno 
ú otro esranter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 

' ir unidos
1 Eu esta obra, de 609 páginas, 

hemos reunido toda la doctrina y 
: disposiciones legales que importa 

conocer respecto de ambos contratos 
que presen tamos unidos eu un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nooiones necoasriaa 
sobre los eontratosy obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 

y toda extension la teoría de los ar- 
, riendos y de los préstamos, presen- 
; tamos todos los formularios corres- 
; pendientes, asi para los documentos 

en que suelen consignarse estos enn- 
' tratos, como para los juicios de deea- 
: huelo y ejecutivo, que son los que 

piincípalmente sirven para obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 

’ por ellos creadas.
Í Responde «11 bro, como se ve, al 
j pensamiento esencialmente práctico 
j en que so inspiran todas las produc- 
Í clones del autor, el de facilitât la 
t celebración de los contratos que es

tudia y evitar luego de celebrados 
que sarjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6,

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor» de Jos Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, M** 

í drid.

* Imp* del » Di Art e de GórdeH*
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